
ORGANIZA: A.C. LASTRAS 

Cuadro al natural de Fernando Olombrada 
Ganador del concurso año 2009 

III  Concurso de Fotografía 
“LASTRAS DESDE TU 

OBJETIVO” 
 
 

Bases del Concurso 
Participantes 
Podrán participar todos los fotógrafos 
aficionados que lo deseen sin límite de 
edad 
 
Tema 
Costumbres, tradiciones, gentes, calles, 
paisajes de Lastras de Cuellar 
 
Presentación de los Trabajos 
Tamaño: 20x25 cm. 
Fotografía en Color.  
No se admitirán los trabajos tratados o 
modificados con programas informáticos. 
Cada participante podrá presentar hasta 
un máximo de 3 fotografías. 
Las obras se presentarán en sobre 
cerrado  indicando en el exterior del 
mismo el titulo de la obra.  
Los datos personales del participante 
(nombre, dirección, correo electrónico, y 
teléfono) se entregarán en otro sobre 
cerrado con el titulo de la obra en el 
exterior.  
 

 
 
Entrega de los trabajos 
A cualquier miembro de la Junta 
Directiva de la Asociación o por correo 
postal libre de gastos para  la 
organización a: C/ Eras de Arriba, 11 
40352 Lastras de Cuellar -Segovia-     
                 
Plazo de Admisión 
La fecha límite para la aceptación de las 
obras será hasta el día 23 de Agosto. 
 
 
Jurado 
El jurado estará compuesto por miembros 
de la A.C. Lastras Y personas 
relacionadas con el mundo de la 
fotografía. El fallo del jurado será 
inapelable. 
 
 
Entrega de Premios 
Los premios se entregarán dentro de las 
actividades de la Semana Cultural 2010 se 
indicarán día y hora con suficiente 
antelación. 
Las obras serán expuestas en el Centro 
Cultural del 24 al 29 de Agosto. 
Las obras podrán ser retiradas desde el 
día siguiente al fin de su  exposición. 
Las obras galardonadas quedarán en 
posesión de la Asociación 
comprometiéndose a hacer mención del 
autor cada vez que esta sea utilizada. 
Cualquier imprevisto no contemplado en 
estas bases será resuelto por el jurado.  
El hecho de participar en este concurso 
supone la total aceptación de las bases, 
así como el fallo del jurado. 
 
 

Premio: 100€ 


